
  

ESCRITURA NRO. 2017 —100 4004 — P02474 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: SR ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO 

AFAVOR DE: SR. DARWIN CRISTÓBAL BEDÓN TITO 

POR CUANTÍA. $ 82.989,00 USD 

SE DIO CINCO COPIAS 

AT. 

En la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, Republica del Ecuador, hoy 

día viernes veinte y siete de octubre del año dos mil diecisieta, ante mi, Doctor 

Francisco Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, comparece 

por una parte el señor ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, de tránsito por la ciudad y cantón Otavalo, provincia 

de Imbabura, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE, y, por otra 

parte el señor DARWIN CRISTÓBAL BEDÓN TITO, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, de tránsito por la ciudad y cantón Otavalo, provincia 

de Imbabura, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO. Todos 

ecuatorianos, mayores de edad. hábiles para contratar y obligarse, a quienes



  

y que en copia certificada se adjuntan Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí el Notario, de los efectos y resultados de este contrato 

así como examinados en forma separada de que comparecen al otorgamiento 

de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor es esle- SEÑOR NOTARIO - En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase hacer conster una de CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Gomparecen a la celebración de la presente CESIÓN 

DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES, las siguientes personas” 1) El señor 

ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, 

en calidad de SOCIO de la CONSTRUCTORA BEDON TITO GIA. LTDA,, 

conforme la Certificación del Registro Mercantil del Cantón Quito que se 

agrega como documento habilitante, a quien en lo posterior se le podrá 

denomnar como “CEDENTE” 2) El señor DARWIN CRISTÓBAL BEDÓN 

TITO, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en 

la ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, a quien en lo posterior se le 

podrá denominar como "GESIONARIO”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

El señor ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO, es legítimo propistario de 

CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE



    PARTICIPACIONES del valor de UN DÓLAR AMERICANO cada una. 

un total de (552.989,00 USD), en la CONSTRUCTORA REDON TITO ClA. 

LTDA,, según escritura pública de Consitución de la Compañía de 

Responsabilidac Limitada CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA, LTDA,, 

otorgada seis de julio dal año dos mil doce, ante ei Notario Público Cuarto 

del Cantón Ibarra Doctor Jorge Efrén Cárdenes Carnón, e insenta en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el tres de octubre del año dos mil doce 

scripción TRES MIL TRESCIENTOS TRES. Con dormeilio: 

  

bajo el número de ir 

en la cludad de Quito. Cantón Quito, Provincia de Pichincha Las 

participaciones que son objeto de la presente cesión fueron adquridas er su 

estado civil anterior de soltero; 0) Con fecha dos de abril ds: año dos mil 

  

quince, se otorgó una escritura pública de Aumento de Capital Social de la 

Compañía CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA., ante el Doctor 

Arturo Terán Almeica, Notario Públic: into del cantón Ibarra, e inscrita 

en el Registo Mercanti: del cantón Quito, el seía de mayo del año dos mil 

quince, bajo el número ce inscripción DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO. En el mencionado aumento de capital el hoy CEDENTF, 

compareció en su estado ovil anterior de soltero, c) En la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA 

BEDON TITO CIA LTDA., realizada el veinte de octubre del año 00s mil 

diecisiete, de acuerdo con el orden del día, la Junta Gensral de Sccios 

  

APRUEBA Y AUTORIZA respectvamente por unanimidao lo siguiente:



  

General señor Roberto Santiago Bedón Tito, PUNTO TRES.- Encargo de la 

Gerencia General de la CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, al 

Presidente, señor DARWIN CRISTOBAL REDÓN TITO, de conformidad con 

el artículo 30. literal 6) dol Estatuto Social de la CONSTRUCTORA BEDON 

TITO ClA. LTDA,, en el cual ss astablece que: “Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañía(...) d) Remplazar al Gerente General por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la junta general de socios 

designe al sucesor y se haya inscrita su nombramiento, y aunque no se le 

hubiere encargado por escrito.(.. ), el mismo que guarda concordancia con sl 

artículo 123 de la Ley de Compañías, PUNTO CUATRO - Aprobación de la 

cesión de los DERECHOS y la TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES 

parteneciente al señor ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO de estado cit! 

casado, cabe indicar que los derechos y participaciones que son objeto de la 

presente casión fueron adquiridos en su estado civil soltero, a favor del señor 

DARWIN CRISTÓBAL BEDÓN TITO, de estado civil casado; PUNTO 

CINCO.-Aprobación de ¡a nueva distribución del capital socal:



  

  

  

  

  

  

  
  

socios] —ERPmAL TAL me VALOR DE E 
suscrro | Pacaos PARTICIPACIÓN PARTICIPACIONES | 

ma Prnoo TARTAS E | 
Sto 
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Ja a ES 317 35 
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PTOTHES. | HB MIOS 100377 Sua 00           
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y DERECHOS: Con los 

antecedentes expuestos, el CEDENTE procede a ceder a favor del 

CESIONARIO, de manera libre y voluntaria, los DERECHOS Y CINCUENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES 

valoradas en UN DÓLAR cada una, dando un valor total de CINCUENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE dólares americanos 

(52.989,00 USD), que tiene en la CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. 

LTDA., por su parte el CESIONARIO acepta la presente cesión de 

DERECHOS y PARTICIPACIONES.- CUARTA:- DECLARACIONES: UNO) 

De conformidad con la cesión de derechos y la totalidad de participaciones 

del socio ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO a favor del socio DARWIN 

CRISTÓBAL BEDÓN TITO, el capital social de la CONSTRUCTORA BEDON 

TITO CIA. LTDA., quedaría conformado de la siguiente manera: 
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o vocios ] —ERPTAL CAPITAL y VALOR DEP 
susonro | PAGADO PARIIGPACIÓN 

PaReraciones 
Tavn ECTS 7,0 50457 La 
rata | 
ecón To 

Juan $49.084 00 UTE OE 51,06 0% 
Ciao 
Est 
Tone 

TOTALES. ODE 5106.501,00 E] FO A     
DOS) El CEDENTE libre y voluntanamente declara: a) Que conoce todos los 

términos y condiciones de este instrumento y se ratifica en los mismos. El 

CESIONARIO libre y voluntariamente declarar a) Que conoce y acepta la 

presente cesión de DERECHOS Y PARTICIPACIONES. SEXTA.- GASTOS Y 

TRIBUTOS:- Todos los gastos y tributos que demanden la celebración y 

perteccionamiento de este contrato, serán de cuenta del cesionario.- 

SÉPTIMA: ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO: Las partes 

comparecientes se facultan y autorizan mutuamente para que cualquiera de 

ellas pueda proceder a solicitar que se realicen las anotaciones marginales o 

registros del presente instrumento, en ta notaría pública y los registros públicos 

correspondientes, de conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA:- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de existir 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de este contrato, que no 

puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y 

domicilio, y deciden someterse a los jueces de! cantón Quito.- Usted, señor



   
Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta clase de instrumentos públicos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

halla firmada por el Abogado Ángel Tituaña Amaguaña, con matrícula número 

diez guion dos mil diecisiete guion veinte del Foro de Abogados. Para el 

presente otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leído que fue este Instrumento integramente por mi el 

Notario, a los comparecientes, éstos se ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

CEDENTE 

  

SR. ROBERTO SANTIAGO BEDÓN TITO 

C.C. 1002379293 

CESIONARI 

    
    

  

C.C. 1002278982 

   Javier Zea Dávila 
1 

NOTARIO CUA! DEL CANTON OTAVALO,   



CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA. 

Par medio de la presente se CONVOCA a la JUNTA GENERAL FXTRAORDIMARIA, Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA BEDON TITO CÍA, LIDA, a realizarse en 
las oficinas ubicadas en la calle Los Tulipanes número E13-56 Y Los Laureles, Conjunto 

Los Tulipanes, parroquia Iñaquito, cantón Quito, provincia de Pichincha, a las diez horas 
ax. (10:00) am. del 20 de octubre del año 2017, con el siguiente orden del día: 

  

1. Lectura y Aprobación del Orden del Dia 
2. Lectura y Aceptación de la Renuncia Irrevocable y definitiva del Gerente General 

señor Roberto Santiago Beción Tito, 
Encargo de la Gerencia General al Presidente. 

4. Aprobación de la Cesión de la totalidad de participaciones del socio, señor 
Roberto Santiago Bedón Tito a favor del socio, señor Danvin Cristobal Bedén Tito. 

5. Aprobación le distribución del capital social de la CONSTRUCTORA BEDON TITO 
CIA. LTDA 

6. Lectura y aprobación del acta de lajunta. 

En la Ciudad de Quito, a 10 de octubre del año 2017, 

    
Sr Roberto Santiago Bedán Tito 

C.C. 1002379293



Quito, 20 de octubre del año 2017 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, 

En la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Iñaquito, siendo las diez 
horas am. (10:00) am. del 20 de octubre del año 2017, se reunieron en las 
instolaciones de la CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, ol señor Robero 
Santiago Bedón Tito (Gerente General), el señor Darwn Cristobal Bedón Tito 
(Presidente) quien preside la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, y el señor Juan Cristobal Badón Torres (Socio), quien para efectos de le 
presente junta actuará como Secretano Ad Hoc, para celebrar una Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, previa convocatoria a la totalidad de las 
participaciones que integran el capital sacial de la compañía 

  

SOCIOS CUOTAS TOTAL PARTICIPACIÓN 

  

TOTAL: $109.561,00 / 100% 

  

  

  

  

      

SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL ne VALOR DE % 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIÓN 

PARTICIPACIONES 

Roberto | 45298300 | $52.989,00. 52.089 51,00 8% 
Santiago 
Bedén 

Tito 

Darwin | $16508,00 | $16.508,00 16,508 $41.00 15% 
Cristobal [ 
Bedón l 

Tito 

Juan, $40.064,00 | 540.064,00 40.06% $1.00 37% 
Cáisióbal 

Bedón 
Torres 

Í $109.561,00 | $109.561,00 109,561 $1.00 100% 

TOTALES l    



VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

  Previo a der inicio con el orden del día el señar Darwin Cristobal bedón Tita 
(Presidente), quien preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios , 
solicita que par Secretaría se proceda con la VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: El 
Secretario Ad Hoc constató lo asistencia de los titulares de la totalidad de las 
participaciones, que integren el capital de la compañía y en consecuencia se 
constituyen en Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios con capacidad 
para deliberar y tomar decisiones válidamente 

  

1. A continuación el señor Darwin Cristóbal Bedón Tito (Presidento), quien 
preside la Junta General Extrmordinarla y Universal de Socios, pide al 
Secretario Ad Hoc, de lectura el siguiente orden del día para su aprobación: 

1. Lectura y Aprobación del Orden del Día 
2. Lectura y Aceptación de la Renuncia Irrevocable y definitiva dal Gerente 

General señor Roberto Santiago Bedón Tito. 
Encargo de la Gerencia General al Presidente. 
Aprobación de la Cesión de la totalidad de participaciones del socio, señor 
Roberto Santiago Bedón Tito a favor del secio, señor Darwin Cristobal 
Bedón Tilo. 

5. Aprabacion la distribución del capital social de la CONSTRUCTORA BEDON 
TITO CIA, LTDA. 

6. Lectura y aprobación del acta de lajunta 

>
 

Leído y APROBADO por unanimidad el orden del gía el señor Darwin Cristóbal 
Bedón Tito (Presidente) quien preside la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios y solicita que por Secretaria se prosiga con la lectura y aprobación de 
los siguientes puntos. 

2, Lectura y Aceptación de la Renuncia Irrevocable y definitiva del Gerente 
General señor Roberto Santiago Bedán Tito.- Tomó la palabra el señor Darin 
Cristóbal Bedón Tito (Presidente), quien preside la presente Junta y da lectura de 
la carta de Renuncia del Gerente General, señor Roberto Santiago Bedón Tito,



Conocida la renuncia porla Junta General Extraordinaria y Universal de Socios esta 
fue ACEPTADA, por lo tanto se solicita que por Secretaría se prosiga con la loctura 
y aprobación de los siguientes puntos. 

3. Encargo de la Gerencia General al Presidente.- Tomó la palabra el señor 
Darwin Cnstobal Bedón Tito (Presidente), quien preside la presente junta, y pone a 
consideración la aplicación del artículo 30 literal d) del Estatuto Social de la 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA, LTDA, en el cual se establece que: “Son 
deberes y atribuciones del Presidente de la Compaña() d) Remplazar al Gerente 
General por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 
conservando las propias, mientras dure la susencla o hasta que la junta general de 
socios designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le 
hubiere encargado por escrito;t...', y por la correcta administración de la 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, solicita el Encargo de la Gerencia 
General, y tras ser de pleno conocimiento de todos los socios es APROBADO por 
unanimidad el ENCARGO DE LA GERENCIA GENERAL de la CONSTRUCTORA 
BEDON TITO CIA. LTDA, a fevor del señor Darwin Cristóbal Bedón Tito (Presidente), 
autorizándole ejercer todas las atribuciones propias de su cargo de Presidente, así 
como las atribuciones de Gerente General ejerciendo la Representación Logal 
conforme establece el artículo 32 del Estatuto Social de la CONSTRUCIORA 
BEDON TITO CIA. LTDA. 

Evacuado el presente punto se solicita que por Secretaría se prosiga con la lectura 
y aprobación de los siguientes puntos 

4. Aprobación de la Cesión de la totalidad de participaciones dlel socio, señor 
Roberto Santiago Bedón Tito a favor del socio, señor Darwin Cristábal Bedón 
Tlto.- Tomó la palabra el señor Darwin Cnstóbal Beción Tito (Presidente), quien 
preside la presente Junta, para ceder la palabra al socio, señor Roberto Santiago 
Bedón Tito, quien solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
autorice la Cesión de la totalidad de sus participaciones, esto es: CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR a 

favor del socio, señor Darvin Cristóbal Beción Tito, tras ser de pleno conocimiento 
de todos los socios as APROBADA LA CESIÓN DE CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES VALORADAS EN UN 
DÓLAR CADA UNA, a favor del socio, señor Roberto Santiago Badón Tito, por lo 
tanto se solicita que por Secrotaria se prosiga con la lectura y aprobación de los 
siguientes puntos,



  

5. Aprobación de la Nueva Distribución del Capital Social de la 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA.- Tomó la palabra el señor Darin 
Cristóbal Bedón Tito (Presidente), quien preside la presente Junta, y expone que 
por la Cesión de Participaciones aprobadas en el numeral anterior es necesario 
reformar la distribución del capitel social por lo quedaría conformado de la 
siguiente manera 

  

  

  

      
  

SOCIOS | CAPITAL CAPITAL No VALOR DE % 
SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIÓN 

PARTICIPACIONES 

Dann $69.497,90 | 359197.09 69497 v50 5% 
Cristobal 
3edón 
Tue 

Juan $41:054.00 ——$40.054,00 40.062 31,00 37% 
Cristóbal [ 
Bedón 
Torres 

TOTALES | $109,561,00 | 5109.561,00 |. 109,561 I $1,00 100% |         
    

Tras someter a votación la moción es APROBADA por unanimidad y se solicita al 
señor Danyin Cristóbal Bedón Tito (Presidente), realizar tados los trámites legales 

necesarios para legalizar la nueva distribución del capital social. 

Acto seguido el señor Darwin Cristóbal Bedón Tito (Presidente), solicita que po: 
Secretaría se prosigo con la lectura y aprobación de los siguientes puntos. 

6. Lectura y aprobación del acta de la junta.- Después de un receso para Su 
elaboreción, fue leída la presente acta, la cual fue aprobada por la totalidad de los 
socios con dos votos participantes en la reunión, en constancia de io anterior se 
finma por todos los socios. 

Antes de declarar clausurada le Junta se autoriza al señor Danin Cristóbal Bedón 
Tito (Presidente), realizar todos los trámites ante autoridades públicas y privadas 
para la legalización de la presente acta hasta la culminación del trámito legal. 

 



Finalmente sin más puntos que tratar el señor Darwin Cristóbal Bedón Tito 
(Presidente), quien preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Sacios, 
declara CLAUSURADA y solicita al señor Juan Cristobal Bedón Torres (Socio), 

Secretario Ad-Hoc, praceda a la redacción del ACTA y firma de la misma, siendo 

  

   

Sr Robe :go Bedón Tito 
C.C. 1002379293
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THIQUE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TORA BEDON TITO CIA. LTDA.", ULIIMO NOMBRAMIFNTO DE 

GERENTE DE LA MISMA; Y, CPRTIFICADO Db PARTICIPACIONES DE 
ROBERTO SANJIAGO BEDON TITO.- 

    
    

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 3303 del Registro Mercantil de tres de Diciembre del dos mil doce, se halla 
inscrito la Escritura Pública de CONSTILUCIÓN de la Compañía “CONSTRUCTORA 
BEDON TITO CIA, LTDA.” otorgada el seis de Julio del dos mil doce, anto cl Notario 
Cuarto del Cantón Ibarra.- Al margen de dichr inscripción NO CONSTA nota marginal 
referente a Disolución, Liquidación o Cancelación de ln presente Compañía- Que bajo 

«el Registro de Nombramientos de once de Octubre del des mil diecisers, se 
halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“CONSTRUCTORA BEDON TITO CIa. LIDA,”, otorgado a lavor del Señor 
ROBERTO SANTIAGO BEDON TITO, por el periodo de DOS AÑOS, tiempo en el 
cual ejercerá la Representación Logal, Judicial y Extrajudicial"de la Compañía.- Que 
revisados los índices del Registro Mercantil < Industrial desde el año dos mil doce hasta la 
presente fecha correspondientes al Registro Mercantil del Cantón Qóito, NO CONSTA 
inscripción alguna de Cesión de Pariempaciónes otorgada” por la Compañís 
“CONSTRUCTORA BEDON TYTO CIA. T.TDA., a fovor del Señor ROBERTO 
SANTIAGO BEDON TITO.- Quftg, 4 ps de Octubre del dos mil diecisicto.- EL 

    

    

  

           

          

      

    

REGISTRADOR.- / 

Y / o 
DRA. JOHANN. 'LIZABETH CONTRERAS LÓPEZ 

DELEGA POR EL REGISTRADOR s 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO á 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 

  

    Resp. 

NOTA: SALVO ERROR U OMISIÓN DEI, SISTEMA



 



  

    

Número de Recibo TRAMITE ScleL 

El infiascrito Registrador Mercantil del Canión, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 3303 del Registro Mer S 
143, se halla mscrita la Escntuca Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA, LEDA.”, otorgada el sers de Julia del dos 
mal doce, ante el Notano Cuarto del Cantón Ibarra.- Al margen de dieña ascripción NO 
CONSTA note marginal referente « Disolución, liquidacion o Cancelación de la 
presente Compa Quito. 4 cuco de Agosto del dos pul trece- FI 
REGISTRADOR. - 

  

  

    
    

      

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL 

ELCANTÓN QUITO, 

       

NOTA: SALVO TRROR L OMISIÓN DEL SISTEMA:
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA. 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA DE AESPONSARILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20667 J 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2294 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 1 

2. _DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

    

    

  
  

    

  

Identificación — | Nombres Camión de | Calidad en que | Estado Gal 
A Domiilio: | comparece 

1002379293 — [BEDONTMO | Quia 00 Soltero 
ROBERTO. + 

t SANTIAGO     
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O. AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
FECHA ESCRITURA: 02/09/2015 
NOTARÍA; NOTARIA QUINTA 
CANTÓ IBARRA 

| N". RESOLUCIÓN: HO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: HO APLICA — 

[AUTORIDAD QUE APRUEBA: MO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | CONSTRUCTORA BEDON MO CIA, 11OA,   
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  DOMICILIO DELA EOMPAÑÍA: | QUITO ] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 
Cuantía 100271,00 
Capital 109561,00   
  

  

DATOS ADICION, 2% 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN INSCRIPCIÓN N* 3303 DEL REGISTRO MERCA 
DE 03 DE OCTUBRE DE 2012, TOMO 143.- 

    
     
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PAESENTE RAZÓN, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. y     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE2015 

  

    

Pégina 2 de 2 

  

A
A
A
 

M
A
 
A
A
A
 
M
A
M
A
 
A
A
A
M
O
O
O
 

C
e
r
r
r
r
r
r
e
r
r
r
e
r
a
 

 



(Qi DA 
Factura; 001-010-000015751 20171004004D02640 

  

    

      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201710040040002640 

Ante mí, NOTARIO(A) FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA de ls NOTARÍA CUARTA , comparess(s) DARWIN CRISTORAL 
  BEDON TITO portadoría) de CÉDULA 100;   778882 de neciorelidad ECUATORIANA, mayor(os) de file, esteco cv 

SOLTERO(A), domicllado(a) un IBARRA, POR SUS PROPIOS DERECHOS on caliad de GOMPARECIENTE; dante) 
decisra(n) que lsís) fma(s) nonstante(s) en el cccumanto gue antecede, estson) suyas) ts) misria(s) que usa(n) es todos 
sus cctos púbvicos y privaces, siwrdo en consecuencia auténtica(s), are constancia Mima(n) conrugys en unidad de acto, de 
lodo lo cual «ay fa. La presente oigencia se resiza an ejerciclo de la ribución que mo corfiara ul ruimersl noveno del 
artículo dieciocho de lo Ley Notarial -. El prasente reconozimiente no se refiero el contenido del documerio quo entecede, 

               

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume rosporsabiídad siguna —So frolnve un original. OTAVALO, u 27 DE OCTUBRE DEL. 

  

2017, (10:42). 

    

CÉDULA, suEzamas 

MOTARIO(A ES 
oral 

NCISaC JAVIFR ZEA DAVILA 
ATA EL CANTÓN GTAVALO 

 



  

Quito, 20 de octubre del año 2017 

Ingeniero Comercial 
DARWIN CRISTÓBAL BEDÓN TITO 

Presente. 

De nuestra consideracion: 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, pone en su conocimiento el ENCARGO DE 

LA GERENCIA GENERAL DE LA CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 literal dl) del Estatuto Social de la 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA LTDA, en el cual se establece que' "Son deberes y 
atribuciones del Presidente de la Compañía(...) d) Remplazar al Gerente General por falta 

o ausencia temporal o definitiva. con todas las atribuciones conservando las propias, 
mientras dure la ausencia o hasta que lá junta general de socios designe al sucesor y se 
haya unscrito su nombramiento, y aunque no se le hubiere encargado por escrito; ..*. 
Que de ser aceptado se formalizará con su firma al pie de este documento denominado 
Encargo. 

  

Sr. Rol al 

C.C. 1002379293 

  

ACEPTACIÓN: 

Por medio do la presente acepto el ENCARGO DE LA GERENCIA GENERAL DE LA 
CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA. LTDA, cargo que me comprometo a desempeñar 

8m/Quito a 20 de octubre del año 2017. con respon) a 

EZ Ing. Darth Cristóbal Bedón Tito 

CC. 1002278982 
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Na carificado *70-U65-18949 

          
  1   | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diranelón Goncral de Registro Civil, Identificación y Cocularión 

Y Dicvación mun! de Hepitro CL, 
* Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

na           10%:           29     

Número único de identificación: 1002278982 

Nombres del ciudadano: SEDON TITO DARWIN CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURMIBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión; EMPLEADO PRIVADO » 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO CORELLA ANDREA DANIELA. 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padro: BEDON JUAN CRISTOBAL 

Nombres de la madre: TITO EDILMA MARIA DEL C 

  

Fecha de expe: : 14 DE JULIO DE 2017 

Infxmazión certicada sa fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2017 
Ember: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - MASASUILA-OTAVALONT 4 > IMBASURA - UTAVALO 

Il o   



a 
oo cuen 

a som 

  

    y a 
É PEUGECON' EN A, 

CIUDADANA *0J. 
ESTE COCUMENID A RED QUE usa 

SUPRA EN LAS ELECCIONES CONSRAES 2017 
MEIGAOO SIRVE Vista. TODOS. 

VOS TRÁLITES PUBLICOS Y PRADOS. 

  

   

 



as REPÚBLICA | DEL ECUADOR PS Tatnilicación y Caduleción” 

  

¡ón Gonaral de R 

CERTIFICA 

    
le cavtiicado 178.055-18988 

CA 378-065 10300   
  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1002378293 

Nombres del ciudadano: BEDON TITO ROBERTO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/BARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucclón: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO , 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN TERAN JESSICA PAOLA 

Fecha de Matrimonio; 19 DE DICIEMARE DE 2014 

Nombres del padre: BEDON JUAN CRISTOBAL 

Nombres de la madre: TITO EDILMA MARIA DEL C 

Fecha de expedición: 8 DF SEPTIEMBRE DE 2016 

  

227 DE OCTUBRE DE 2017 
ZER DAVILA - IMPABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA -OTAVALO 

inarmacior certlicada a la test 
Enisor FRANCISCO JA     
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR gia end Dirección G 

  

e Registro Civil Eantificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Nr de cerificado :70-065-14929 

PA 
370-065-10340 

    MA 

Número único de identificación: 1002278982 

Nombres del ciudadano: BEDON TITO DARWIN CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAABARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO CORELLA ANDREA DANIELA 

Fecha de Matrimonlo: 1 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: BEDON JUAN CRISTOBAL 

Nombres de la madre: TITO EDILMA MARIA DEL C 

Fecha de expodlción: 14 DE JULIO DE 2017 

Intarración cosida e la fac. 27 DL OCTUBRE DE 2917 
VILA - ASBABURA-OTAVALO-NTA - IMBABURA -OTAVALO. 

    



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA _CO-RJA 
CERTIFICADA, quela signo, sello y firmo, en Otavalo a-VEINTE Y SIETE de 
OCTUBRE del año dos mil diecisiete, PO2477 
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Factura: 001-010-000015749 

A 
20171004004P02474 

OTAKID(A) FRANTISCO JAVIER ¿EA Dai 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON OTAVALO 
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(isa. O 
Factura. 001-004-000008323 20171001004001417 

MOTARIOIAJNVTGO SUSTAYO ANDRADE ARMAS 
PARA CUARTA DEL Caricias, 

RAZON 

  

USIMAL DOI PDONCICOO: dar 

EE TAN 
TAO DZRIZÓN SEO DEE 
EIC O ESE, AAA O 
ESTA DE CIORSAMa ear 
NMERO DE PRSIECaLO [Hr 

DERRDO nan 
an oda | rn ETA TACIÓN 
Pena mena Len susromos serranos ema rozar 

ATRAE 
OESOTO [PONEN ERA o BERTATATOn 

TESTMONO 
SOTA OR DE TEAETEEETAOS 

(RTRERE OE PROEESLS —JAaaE 

  

MOTARIPNASD SO GUSTAVO ANOTA 
NOTARIA CMSCA OL CANTÓN RARA



RAZÓN: En esta fecha queda marginada en la esculura maz, la cesión de    

Derechos y emcuel 

  

la y dos mil novecientos ochenta y nueve participaciones 
valoradas en un dolar, que le e: 

  

'odario San 

  

esponde al s 
en la Compañía CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA LTDA,, en favor del señor 

  

go Bedón Tio, 

Darwin Cristobal Bedon Tito. mediante escritura celebrada el vemle y siete de 

ortubre del año dos mil diecisiete, ante el Doclor Francisco Javier Zea Dávila, 

Notario Cuarto dol Cantón Otavalo, al margen de la esoritura matriz de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada "CONSTRUCTORA BEDON TITO CÍA. LTDA.” 

otorgada el seis de julio del año do ml doce, ante el Doctor Jorge Efrén Cárdenas 

Carrión, Notario Cuarto del Canton Ibarra, la misma que reposa en los archivos a 

   
   

mi, en esta fecha doy cumplimiento a lo ordenado. Ibarra, a veinte y siete: do 
octubre del dos ¡nl diecisiete. De todo lo que doy fe. 

as 
Di Difgo Gustavo Andra 

NOTARIO "GUARTO DEL CA! 

 



RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En esta fecha se procede a marginar lu escritura matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA.LIDA” con la 
marginación de la Cesión de Participaciones que precede, Tomando nota al margen de la matriz indicada y en 
dos copias cenilicadas que mo fueron presentadas. Ibarra veintisiete de Octubre del dos mil diecisiere, De 
todo lo que doy fe. 

QaRlan l 
DOCTOR ARTURO TERÁN ALMEIDA ho 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

ag pa CANTON IBARRA EE 

  

     

  

DR ARTURO TERAN ALMEIDA 
NOTARIO OUINTO



REGISTRO 
MEBGANTIL   

  

TRÁMITE NÚMERO: 68875     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52892 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 o — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 960 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA JOTAVALO /27/10/2017 
: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCIONA BEDONT 
Po DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO % 

%, 
3 e 3. DATOS ADICIONALES: A 

cm E EL CEDENTE TRANSFIERE 52989 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
ds CESIONARIO. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NY 3303 TOMO 143 DEL REGISTRO 

  

e MERCANTIL DE 03/10/2012, 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR mon se dy 
a e raja CS 

Dis
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A 
Factura. 001-002-000021360 20171001005000649 

  

NOTARIO(A) ARTURO NAPOLECN TEAM ALMEIDA, 
NOTAMÍA QUINTA DEL. CANTON IBARRA, 

RAZÓN MARGINAL N" 20=710010050006%0. 

  

  

  

  

MATAZ 
proa: DEDO TE 
PODERLO ARIRACON DE CESOR DE PAIOPACONS 

ACTO O COMIPATO [DEAN TO DE GAATA SOCIAL BETA COMPANA SECOND DA TOA, 
  (FEA DE OTONSAMENTO. [morra 
[RONERO DE PROTOCOLO: [NOE 

  

          
MES 

arOr 
ETAZONEOTAD ER AAENTE [BOCUMENTO DEIDENTIAS. 

[EEdON TO ROBERTO EDEN o [ron sus eaor'os aEREONOS EN 

ATAVORDE 
SRESTAZONEOGAL [SOCUMENTO DEOENTDAD DEancAcÓn 

TONTO DR E . Esso, 5 [ctcua 10ozzranee 

TESTO, 
CALPE TI ANEES MACCPA CERTEDIOA 
IFEOMA DE OTORGAMIENTO: [271020 
[DUERO DE PROTOCOLO: — | TDAET 

  

Mea 
NOTAOIA) ATÑO NAPOLEON TERA ALMEIDA | | 

NOTARIA QUINTA DE. CANTÓNIBARRA 

  

  

(OTAnE CONTA 
[nELTANTON IBARRA 
JOR ARTURO TFRAN ALMEIDA 
| NorariO   

 



    

TRÁMITE NÚMERO, 68875 

  

  

  UE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

      
  

  

MERO DE REPERTORIO: 52857 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 00/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [360 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍ NOTARIA CUARTA JOTAVALO /27/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA BEDON TITO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

      
    
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 52989 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 3303 TOMO 143 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 03/10/2012.- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

Página Le 1 

 


